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Presente. 

  

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 

HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA. LTDA., domiciliada en la 

ciudad de Quito, me permito comunicar que mediante Escritura Pública, 

celebrada el 29 de junio del 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (E) 

de la Notaria Novena del Cantón Quito , e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el I7 de julio del 2010, se procedió a la transferencia de 
participaciones de los socios Herrera López Javier Ismael, Herrera López 
Néstor Wladimir a favor de Edison Francisco López León, Aguirre Alemán Juan 
Francisco, Aguirre Obando Juan Francisco, González Villacrés Gonzalo 

Eudoro, Benalcázar Viteri Darwin Fernando, Sinmaleza Ponce Eysten Geobani, 
Almeida Encalada Alberto Darío, Zamora Arroba Elgui David, Carbajal 

Velasteguí Freddy Vicente de la siguiente manera. 

1.- El socio Herrera López Javier Ismael, cede y transfiere a favor Edison 

Francisco López León, diez participaciones, de un dólar cada una ellas, a 

favor de Aguirre Alemán Juan Francisco, diez participaciones, de un dólar 

cada una ellas, a favor de Aguirre Obando Juan Francisco, diez 

participaciones, de un dólar cada una ellas, a favor de González Villacrés 

Gonzalo Eudoro, diez participaciones, de un dólar cada una ellas, a favor de 

Benalcazar Viteri Darwin Fernando, cinco participaciones, de un dólar cada 
una ellas. 

-2.- El socio Herrera López Néstor Wladimir, cede y transfiere a favor de 

Benalcazar Viteri Darwin Fernando, cinco participaciones, de un dólar cada 

una ellas, a favor de Sinmaleza Ponce Eysten Geobani, diez participaciones, 
de un dólar cada una ellas, a favor de Almeida Encalada Alberto Darío, diez 

participaciones, de un dólar cada una ellas; a favor de Zamora Arroba Elgui 

David, diez participaciones, de un dólar cada una ellas; a favor de Carvajal 

Velastegui Freddy Vicente, diez participaciones, de un dólar cada una ellas 

cuadro de socios e integración del capital de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS ) 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA., queda conformado de la siguiente manera: 

dee vb pando 
2 7 Nalle de los Chillos, Urbanización Mirasierra, calle las Tórtolas It. 6 y Piqueros Vía al Tingo Telf: 200rf 

A Fax: 2867526 Cel: 094232766 / 092017697 E-mail: herloptrucks_cia_Itda(Yhotmail.com 

3.- Realizada así la transferencia de las participaciones de la forma indicada, el (0 Í
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NOMBRES SOCIOS NUMERO DE CAPITAL | PORCEN 
ARTICIPACIONES [PAGADO TAJE 

Herrera Zurita Néstor Julio 200 200 4 % 

López León Jeanneth Clemencia . 200 200 4 % 
Herrera López Javier Ismael 2.255 2.255 45.1 % 
Herrera López Néstor Wladimir 2.255 2.255 45.1 % 
Edison Francisco López León 10 10 02 % 

Benalcazar Viteri Darwin Fernando 10 10 02 % 

Aguirre Alemán Juan Francisco 10 10 0.2 % 
Aguirre Obando Juan Francisco 10 10 02 % 

González Villacrés Gonzalo Eudoro 10 10 02 % | 
Sinmaleza Ponce Eysten Geobani 10 10 0.2 % 

Almeida Encalada Alberto Darío 10 10 0.2 % 
Zamora Arroba Elgui David 10 10 0.2 % 

Carbaja! Velastegui Freddy Vicente 10 10 0.2 % 

TOTAL 5.000 5.000 100 %           
  

En tal razón, en mi calidad de Gerente de la Compañía he procedido a realizar 

los asientos correspondientes en el libro de socios y participaciones a mi 

cargo, solicitando por el presente su debido registro. 

  

  

Atentamente, 

e o nc l L ee 

Dr. Fernando Pasquel Camacho Sr/Javier Ismael Herrera López 

Mat. 274 C.A.B. GERENTE 

= 
pS Valle de los Chillos, Urbanización Mirasierra, calle las Tórtolas It. 6 y Piqueros Vía al Tingo Telf: 2867892 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

  NOMERES SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

HERRERA ZUNTA HESTOR JULIO 200 200 

LOPEZ LEOM JEAMMETH CLEMENCIA 200 200 
TEPRERA LOPES JAVIER ISMAEL 25 Lisa 

HERRERA LOPEZ MESTOR WLADIMITE 2255 2235 

ELISON FRANCISCO LOPEZ LEON 10 16 
BEHALCAZAR VITEST DARWIN FERNARDO 10 10 
  pl

 
a AGUIEBE ALEMAN JUAN FRANCISCO 10 

AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO 10 19 
GONZALES VELACRES GONZSTO EUDORO 10 16 

SOMMALEZA PONCE EY STEN GEOBANI 10 10 

A|MEIDA ENCALSDA ALBERTO DAFIO 10 15 

ZAMORA ARROBA ELGUI DAVID 10 HE 

CAIFBATAL VELASTESGUI FREDDY VICENTE 10 10 

TOTAL 3,000 5.000 
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servirá agregar laz demáz cláusulas de estilo para la 

  

La misma que se que elevada a escritura publica   
coh todo su valor legal, y se encuentra firmada por el 

señor doctor Juan Salazar Guayasamin portador de la 

matricula profesional número z2els mil ciento nueve de 

presente cesión de participaciones e observaron todos loz 

legalez que el caso requiera y leida que lez 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 

HERLOPTRUCKS CIA LTDA,” 

DEL 8 DE Y DEL 2010. 

En la ciudad de Quito, a 8 DE JUNIO DEL 20010, siendo las catorce horas en el local de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA, ubicado en el Valle de los Chillos, Urbanización Mirasierra, 

Calle Las Tórtolas Lot. 6 y Piqueros vía al tingo, Parroquia Alangasi, de la Ciudad de Quito, 

y previa convocatoria, se reúne la Junta General Extraordinaria de la” COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA 
LTDA, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha con la presencia de los 
señores y señora: HERRERA ZURITA NESTOR JULIO, HERRERA LOPEZ JAVIER 
IS L, HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR, LÓPEZ LEÓN JEANNETH 
CL NCIA, que representan a la totalidad del capital social, por lo tanto, se encuentra 

presente el ciento por ciento del capital social de la Compañía en la presente Junta General, 
decidiendo por unanimidad, constituirse en Junta General Universal según lo preceptuado 
en ld Ley de Compañías vigente. Preside la Junta General, el Presidente de la Compañía el 
señof Néstor Julio Herrera Zurita y actúa como secretario, el Gerente el señor: Javier Ismael 
Herrbra López, La Junta así reunida, aprueba por unanimidad conocer el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1.- Constatación del quórum. 2.- Autorizar y aprobar la cesión de participaciones 

de [HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL, HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR a 
fayot de EDISON FRANCISCO LÓPEZ LEÓN, AGUIRRE ALEMÁN JUAN 
F CISCO, AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO, GONZALEZ VILLACRES 
ONZALO EUDORO, BENALCAZAR  VITERI DARWIN FERNANDO, 
NMALEZA PONCE EYSTEN GEOBANL ALMEIDA ENCALADA ALBERTO 

O, ZAMORA ARROBA ELGUI DAVID, CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY 
CENTE. 

  

- Cionstatación del quórum, por Secretaria se procede a la constatación del quórum, 

  

  

  

  

  

  

) NOMBRES SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

HERRERA ZURITA NESTOR JULIO 200 200 
LÓPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA 200 200 
HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 2.300 2.300 
HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR 2.300 2.300 

TOTAL 5.000 5.000           

2.- Autorizar y aprobar la cesión de participaciones de HERRERA LOPEZ JAVIER 
ISMAEL, HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR a favor de EDISON FRANCISCO 
LÓPEZ LEÓN, AGUIRRE ALEMÁN JUAN FRANCISCO, AGUIRRE OBANDO JUAN 
FRANCISCO, GONZALEZ VILLACRES GONZALO EUDORO, BENALCAZAR VITERI 
DARWIN FERNANDO, SINMALEZA PONCE EYSTEÉN GEOBANI, ALMEIDA 
ENCALADA ALBERTO DARIO, ZAMORA ARROBA ELGUI DAVID, CARBAJAL 
VELASTEGUI FREDDY VICENTE. El Presidente pone en consideración la solicitud 

1 de 3 
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presentada por los señores: HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL, HERRERA LOPEZ 
NESTOR WLADIMIR, quienes manifiestan que por sus propios derechos y en forma 
voluntaria, ceden cuarenta y cinco participaciones cada uno, esto es el total de cientos sesenta 
participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una, a 

favor de los señores EDISON FRANCISCO LÓPEZ LEÓN, AGUIRRE ALEMÁN JUAN 
FRANCISCO, AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO, GONZALEZ VILLACRES 
GONZALO EUDORO, BENALCAZAR VITERI DARWIN FERNANDO, SINMALEZA 

PONCE EYSTEN GEOBANI, ALMEIDA ENCALADA ALBERTO DARIO, ZAMORA 
ARROBA ELGUI DAVID, CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE, a quienes 
transfieren en partes iguales, es decir a diez participaciones, del valor de un dólar cada una, a 
favor de cada uno de los nombrados anteriormente, quines solicitan su ingreso a la 
Compañía, puesto en consideración de los socios, participantes de la Junta, se aprueba por 
unanimidad lo solicitado, autorizando a los interesados procedan con el trámite necesario 
para su legalización en los organismos pertinentes, y se eleve a escritura pública, en 
cumplimiento a la Ley de Compañías. 

En razón de la autorización para la transferencia o cesión de participaciones que se resuelve y 
se aprueba mediante esta acta, el nuevo cuadro de integración del capital de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS 
CIA LTDA, queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRES SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

HERRERA ZURITA NESTOR JULIO 200 200 

LÓPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA 200 200 

HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 2.255 2.255 

HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR o 2255 | 2.255 

EDISON FRANCISCO LÓPEZ LEÓN 10 10 

BENALCAZAR VITERI DARWIN FERNANDO 10 10 

AGUIRRE ALEMÁN JUAN FRANCISCO 10 10 

AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO 10 10 

GONZALEZ VILLACRES GONZALO EUDORO 10 10 

SINMALEZA PONCE EYSTEN GEOBANI 10 10 

ALMEIDA ENCALADA ALBERTO DARIO 10 10 

ZAMORA ARROBA ELGUI DAVID 10 10 

CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 10 10 

TOTAL 5.000 5.000 
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Se da un receso de treinta minutos para la redacción del acta y una vez que se reinstala la 
Junta General, el Presidente pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad, y se procede a la toma del juramento de los nuevos socios, invocándoles que 
deben cumplir y hacer cumplir nuestros estatutos, suscribiendo todos los presentes, siendo las 
cinco horas y 20 minutos (5h20 pm.), el Presidente agradece la asistencia y clausura la Junta 
General Universal, de socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 

HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA LTDA, 

   TER ISMAEL HERRERA LÓPEZ 
GERENTE 

  

   
ÓPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA HERRERA'LOPEZ NESTOR WLADIMIR   

=
_
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